REF: Régimen Impositivo – Universidades.

Asunción, 27 de Julio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 120 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al Expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXX, en el cual el Lic. XXXXXXXX, Presidente del Consejo de Administración de la UNIVERSIDAD XXXXXXX presenta la siguiente nota que textualmente dice: “ ... La Universidad fue constituida como universidad privada al amparo de la Ley 828/80, con personería plena, sin fines de lucro, dedicada a la formación profesional superior del tercer nivel. Desde su creación en el año 1991, la universidad ha encarado numerosos proyectos en el ámbito de la educación terciaria que le han granjeado una posición respetada nacional e internacionalmente. Actualmente, uno de los desafíos más importantes que está siendo implementado a partir del año 2004 es la carrera de Odontología. Nuestra universidad, comprometida con la excelencia en la educación superior, está en el proceso de realizar importantes inversiones en equipos de última tecnología que permitan a nuestros alumnos de odontología, futuros profesionales de la salud, disponer para su formación e investigación de las mejores herramientas existentes en la actualidad, para beneficio de la salud de nuestros compatriotas. En tal sentido, y considerando que es atribución de la Sub Secretaria a su cargo a través del Departamento de Franquicias Tributarias certificar las franquicias otorgadas por el Estado basadas en las diferentes leyes que otorgan exoneraciones entre otros, del Impuesto al Valor Agregado, Que, a fin de evitar inconvenientes y demoras en la importación de equipamientos para la Facultad de Odontología, solicitamos, de antemano, un dictamen sobre la vigencia del Art. 18 de la Ley 136/93, Que, al respecto, consideramos que este Art. 18 de la Ley de Universidades no fue derogado por la Ley 2421, de Adecuación Fiscal, ya que el Art. 35 inc. m) numeral 7) exceptúa aquellas leyes que reglamentan exoneraciones e incentivos de carácter fiscal de rango Constitucional; y, según el Capitulo 7 de la Constitución Nacional, el Estado estimulará la introducción e incorporación al país de los elementos necesarios para el ejercicio de las artes y de la investigación científica y tecnológica, Que la exoneración de impuestos a la Educación general, ya sea básica, media o universitaria es de rango constitucional y, en consecuencia, la liberación de todo impuesto fiscal incluyendo el IVA a la importación de materiales para la instalación, o ampliación de carreras universitarias sigue en vigencia a través del Art. 18 de la Ley 136/93, a nuestro criterio. Por lo tanto, solicitamos se expida sobre este particular, esperando que la Sub Secretaría comparta nuestro criterio, pues es de estricta justicia y para beneficio de nuestro país. Adjuntamos a la presente, fotocopias autenticadas de la Constitución de la Universidad XXXXXXX, la fotocopia del RUC y la lista de materiales a importar de acuerdo al cronograma de instalaciones, que responde al avance de la carrera que abarca un lapso de agosto del 2005 a agosto del año 2007”.

RESPUESTA: 
Con relación a la consulta planteada, es dable destacar que esta Administración comparte el criterio de la recurrente en el sentido de reiterar en autos lo establecido textualmente en la Ley Nº 2421/04  que en su Art. 35 dispone que continúan vigentes  las exenciones contempladas en…. Num 7) Las leyes que reglamentan exoneraciones e incentivos fiscales de rango constitucional. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese contexto, la referida ley de Universidades  sigue plenamente vigente cuando en su Art. 18 dispone- Liberase a las Universidades sin fines de lucro de todo impuesto fiscal o Municipal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 
En ese sentido, corresponde dilucidar en primer lugar si la Universidad recurrente es una entidad sin fines de lucro en los términos de las nuevas previsiones de  la Ley Nº 2421/04, en el caso afirmativo correspondería por tanto dar cumplimiento a las obligaciones formales establecidas en la  Res. 260/05.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Ahora bien, con relación al régimen de las exoneraciones previstas, no esta demás mencionar que las exenciones tributarias según la doctrina se clasifican en reales (objetivas) y personales (subjetivas). Las primeras son las que se conceden en razón de la naturaleza de algunos bienes o servicios, y las segundas son las que se conceden en atención a la persona del sujeto del impuesto, la que específicamente recoge nuestro sistema impositivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para establecer exenciones personales es conveniente formular algunas aclaraciones en relación con la materia. La exención junto con constituir un mecanismo para establecer algunas limitaciones respecto de la materia imponible, exenciones reales, también puede serlo para limitar la condición de sujeto del impuesto, exenciones personales. Esto lleva a una primera conclusión en cuanto sólo el sujeto del impuesto (contribuyente de derecho) puede ser eximido de la obligación que éste implica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El sujeto de este impuesto normalmente será el vendedor de las especies o bienes gravadas, se debe inferir que con prioridad solamente el vendedor de las especies o quien preste el servicio gravado, puede ser eximido de la correspondiente obligación. Por consiguiente, cuando en una ley dice que tal o cual persona está exenta de este impuesto, necesariamente debe entenderse que lo estará en la medida en que pueda ser sujeto del mismo. Cuando se exime a una persona de la calidad de sujeto del impuesto significa que todas las ventas de bienes o servicios que realice esa persona están exentas del mismo, pero ello no implica que no deba soportar el traslado del peso del impuesto al adquirir los bienes o servicios (contribuyente de hecho). Además no podrá utilizar como créditos esos valores trasladados ni tampoco pedir su devolución. Esto es plenamente consecuente con la naturaleza del impuesto que grava el valor que se agrega en cada caso, por lo que la exención del mismo operará también sobre el valor que se agrega. Por consiguiente al excluir a una persona de la calidad de sujeto a través de la exención, lo que se está liberando del impuesto es solamente la parte de valor que esa persona agrega en sus ventas. El sujeto del impuesto, vendedor, traslada junto con el precio a su comprador no es propiamente el impuesto, sino su equivalente económico, que pasa a adicionarse al precio como cualquier otro factor de costo y que tiene el carácter de tal para el comprador. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, considerando las previsiones de la Ley Nº 125/91  actualmente vigentes que  establece como hecho generador del Impuesto al Valor Agregado, el  consumo ya sea como enajenación de bienes, prestación de servicios o importación de bienes, corresponde por tanto  abonar el IVA generado en la importación  de equipamientos para la facultad de Odontología de la Universidad XXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.  


Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

